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VIGÉSIMO CUARTO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 18
AGOSTO 2007
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.
1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Nuevas detenciones de Camaradas se suman a la larga lista de quienes hoy sufren la ilegítima privación de su libertad, por el solo hecho de haber combatido en defensa de la Patria -a partir de la disposición emanada de un gobierno constitucional- la agresión marxista-leninista con que el terrorismo subversivo asolara nuestra Patria.

Como tantas veces expresáramos desde estas líneas, la Unión de Promociones les renueva su compromiso e incondicional apoyo, en la permanente búsqueda de cristalizar la recuperación de su libertad, apoyando siempre a sus familias, sostén principal de cada uno.

Hemos expresado y sabemos todos que la lucha es larga, pero ello no justifica en modo alguno, nuestra inacción, la tibieza o sencillamente nuestro silencio.

Todos debemos sumar para materializar nuestros objetivos y finalidad; construyendo en el marco de nuestra Constitución Nacional, desde la memoria completa y sin olvidar jamás las heridas del pasado.
La circunstancia es propicia también, en reiterar nuestro eterno reconocimiento y gratitud al ejemplo que nos legaron innumerable cantidad de argentinos, civiles y militares, mujeres y hombres, que entregaron su vida por defendernos de la artera y constante agresión que azotaba nuestro País, sus habitantes, sus instituciones y su modo de vida.

UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Jueves 23 de Agosto de 2007
La Unión de Promociones adhirió a los homenajes que se realizaron en memoria del Coronel (Post Mortem) Argentino del Valle LARRABURE, secuestrado el 11 de Agosto del año 1974, torturado y asesinado después de más de un año de cautiverio, por la organización terrorista autodenominada “ejército revolucionario del pueblo” (ERP).

A tal efecto, se realizaron diversas ceremonias y actos, según el siguiente detalle:

- A las 11.30 horas: Panteón Militar del Cementerio de la Chacarita, organizado por sus compañeros de Promoción del Colegio Militar de la Nación. 

- A las 16.30 horas: Centro de Oficiales de la Fuerzas Armadas, sito en Quintana 161, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- A las 19.00 horas: Presentación del libro “Ataque a la República” -escrito por el Dr. Javier Vigo Leguizamón- en el Club El Progreso, sito en Sarmiento 1334, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El autor de la obra, es abogado patrocinante del Licenciado Arturo LARRABURE, en la causa reabierta por el secuestro, torturas y asesinato de su padre.

· Día Miércoles 29 de Agosto de 2007
La Comisión Directiva de AUNAR (Asociación Unidad Argentina)  invitó a la conferencia que sobre el tema: “Crónica del Conflicto Armado de los 70”, desarrolló la Dra. Victoria Villarruel, el día 29 de Agosto, a las 18.30 horas, en Avenida Quintana 161, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Área Jurídica
· Centro Coordinador de Defensa Jurídica
Las reuniones de trabajo quincenales entre los abogados defensores de nuestros Camaradas Prisioneros Políticos, continúan desarrollándose de acuerdo a lo previsto.
Numerosos y prestigiosos profesionales del Derecho nos acompañan, lo que permite enriquecer el intercambio entre los mismos. Reiteramos una vez más nuestra invitación, a todos aquellos que deseen sumarse a la actividad.
Tal como hemos expresado en anteriores Boletines Informativos, el único requisito a satisfacer, es la previa presentación de / de los mismo/s a la Unión de Promociones (Centro Coordinador de Defensa Jurídica), a través del contacto telefónico con la Secretaría.
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70". El Nro 6 ya está en los kioscos.
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· Aviso: Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.
· Día Jueves 23 de Agosto de 2007
El Dr. JAVIER VIGO LEGUIZAMÓN presentó su nuevo libro “Ataque a la República”, en el Club del Progreso, sito en Sarmiento 1334 de la Capital Federal.
Trama de la novela
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“…Méjico, l976. Montoneros y erpianos analizan cómo continuar la lucha luego de la derrota. Dos tendencias se enfrentan: la revolucionaria, sólo ve a la violencia como camino; los gramscianos proponen una estrategia más sutil, inteligente y peligrosa. Una estrategia sin tiempo, con retrocesos aparentes y un objetivo invariable: la conquista del poder. Hablan de reemplazar la Itaka por la vía democrática, circunstancialmente útil para cambiar la cultura de la sociedad y crear una nueva hegemonía…”.
“…Treinta años después, aquéllos que Perón calificara de 'imberbes' y 'estúpidos', no luchan por el poder, lo poseen. Han llegado inesperadamente a él de la mano de Pettruk, un hombre dispuesto a mantenerse en la presidencia de la nación durante muchos años. Las formas y los fines serán indicados por las circunstancias…”.
“…Una silenciosa partida de ajedrez se despliega sobre el tablero de la resquebrajada república, donde se enfrentan la memoria y la historia. Hay varios alfiles, caballos, peones. Desde las sombras, unos manejan los hilos de una venganza implacable; otros, habiendo combatido entre sí, han comprendido que ningún pasado imaginario apacigua a una conciencia doliente. Deben deponer el odio y proyectar un futuro de paz, de reconciliación; una reconciliación cada vez más lejana, a menos que la Iglesia y la Corte Suprema de Justicia, asuman la responsabilidad institucional que la república ha colocado sobre sus espaldas...”.
· Cartas - Artículos de interés - Testimonios
· Lunes 30 de Julio de 2007
Carta al Suboficial Mayor Santiago Cruciani de su hijo Martín
Publicado el 30 de Julio de 2007 en Opinión
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En este nimero:

Asesinos: ¢miembros del gobiemo juzgados por
“terrorismo de estado” y crimenes de lesa humanidad?
Bonasso, Kunkel, Taiana, Verbitsky, Firmenich, Bettini y muchos,
muchos més son denunciados ante los tribunales por las victimas.
del terrorismo. ¢Permitiran los Kirchner que juzguen a sus
socios?

Edukacién en las FFAA: el "montonero” Martin Grass
Craviotto a cargo de los planes de estudio de los militares.

Matar policias, parte del entrenamiento terrorista: 2/7/76, comedor del Departamento Central de la
Policia Federal; 24 muertos y 66 heridos. El atentado que no conviene recordar.

Jévenes Idealistas: Julio César Urien, el “almirante montonero”. Dado de baja de la Armada por un
gobierno peronista. Kirchner o reincorpord, y hoy es funcionario del estado y candidato a gobernador!!!.

Ademas: Historia del “ery

Los Timerman: en 1976, aplaudieron el golpe; hoy.
pagados por los argentinos en indemnizaciones por las leyes “reparatorias! — Y mas!
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Gracias viejo por estar tan cerca, estando tan lejos, desde la lejanía siempre te tuve tan presente, siempre a mi lado me ayudaste a librar mi propia batalla.

Tantos años juntos me enseñaron que hacer y si en algún momento tuve dudas vos siempre estabas ahí.

Me quedaron sin decirte infinidad de cosas, que te quiero, que te admiro, que sos un guía…

Me recuerdo el día que nos sentamos los tres con mamá y yo te veía por primera vez, hoy se que elegiría ese día mil veces mas.

Yo se que como hombre de puro coraje, elegiste una vez mas y el 12 de julio a las 6:15 de la mañana, volviste a elegir, y partiste junto a Dios tu verdadero juez, siempre supe que no te ibas a doblegar por ningún juez de turno, títere que no te llegaba ni a la suela del borceguí y dijiste, Padre estoy listo para contarte… y estoy seguro que el pecado mas grande que le confesaste es haber entregado tu estadía en este mundo sin egoísmos dando todo y mas…

Acá estoy como a vos te gustaba en pie de lucha, con mi familia a cuestas y con un gran legado…

Gracias por nuestro encuentro, por ser mi padres, por los valores transmitidos por los ideales, por tanto amor recibido.

Te voy a extrañar mucho, tu hijo Martín.
· Lunes 06 de Agosto de 2007
Carta de lectores del Diario La Nación
Escribe: Silvia Ibarzábal
Señor Director:

“A nadie escapa que la política revanchista del Gobierno ha colocado al país al borde de una nueva división social que, seguramente y como con el caso de unitarios y federales, nunca se resolverá. Esta es una de las pesadas e injustas herencias que el presidente Kirchner ha elegido dejarle a la sociedad, con una clara idea de revancha que nada tiene que ver con un acto de justicia. Si ésta fuera aplicada coherentemente y con toda la moral que los tristes episodios de los años 70 ameritan, los familiares de miles de argentinos asesinados por el terrorismo también deberían tener su tribuna y ser escuchados de la misma forma que se lo hace con los familiares de los terroristas.

'Llama la atención que la señora Cecilia Pando haya sido discriminada por un tribunal por la sola razón de exhibir una foto de mi padre, el teniente coronel Jorge Roberto Ibarzábal, a quien Madres de Plaza de Mayo presentes en la sala calificaron de «milico genocida». Si nuestra sociedad fuera debidamente informada -tanto por la institución militar como por la prensa- sobre los valores morales de este señor oficial, así como de las condiciones violatorias a sus derechos humanos que debió soportar con su secuestro, tortura y largos meses de cautiverio en una «cárcel del pueblo», y la forma artera y cruel en que fue asesinado, quizá la actitud del juez hubiera cambiado, siendo más justa y objetiva”.

Silvia Ibarzábal

victimas_del_terrorismo@yahoo.com.ar
· Jueves 16 de Agosto de 2007
La Corte Suprema y los crímenes de lesa humanidad
Escribe: Editorial Diario La Nación - Publicado en la Edición impresa.
El máximo tribunal de la Nación confirmó recientemente, con el voto de cinco de sus miembros, una sentencia que declaró prescripta la acción penal en una causa derivada de presuntos hechos ilícitos contra un ciudadano, ocurridos en abril de 1988 en la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal, que incluían una detención ilegal, la aplicación de golpes y la privación de medicamentos. De ese modo, no se hizo lugar al pedido del querellante, Juan Bueno Alves, quien esgrimió que había sido objeto de delitos de lesa humanidad y, por consiguiente, imprescriptibles.

La Corte Suprema de Justicia, en la citada causa, denominada "Derecho, René Jesús s/incidente de prescripción de la acción penal", hizo suyo el dictamen producido por el procurador general de la Nación, Esteban Righi, que contiene algunas importantes consideraciones sobre la definición de los delitos de lesa humanidad.

La más importante es la de haber admitido, por primera vez, que esos crímenes pueden ser cometidos por el Estado, pero también por "organizaciones" que nada tienen que ver con él. Siempre, claro está, que se cumpla alguno de los dos requisitos necesarios para que existan crímenes de lesa humanidad; esto es, "que el crimen pertenezca a una cadena o reiteración de crímenes, de cierta escala" o que "forme parte o sea el resultado de una acción, plan o política concertada".

Por esto, un crimen aislado o aleatorio, dirigido contra una sola víctima, está fuera de la definición.

Al hacerlo, el procurador general invocó el caso "Tadic", resuelto por el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, que dispuso específicamente que los crímenes de lesa humanidad y las persecuciones pueden ser cometidos por grupos u organizaciones que no necesariamente tengan relación directa o indirecta con el Estado. Se desprende de esta definición que esta categoría de crímenes imprescriptibles también puede ser cometida, entonces, por grupos u organizaciones subversivas.

El procurador general y la Corte, que lo sigue, se equivocan, sin embargo, cuando agregan que estos grupos u organizaciones subversivas deben "tener control sobre un territorio o poder moverse libremente en él". Desde la decisión del caso "Milosevic" por parte del citado tribunal internacional, que es posterior a la decisión recaída en el caso "Tadic", el "control sobre un territorio" no es ya requisito para la aplicación de las Convenciones de Ginebra de 1949, que prohíben matar o dañar a civiles inocentes tanto en los conflictos internacionales como en los internos. Estas convenciones, cabe recordar, forman parte del derecho interno argentino desde el 17 de marzo de 1957, razón por la cual estaban claramente en vigor en nuestro país desde mucho antes de la década del 70.

Las mencionadas convenciones de Ginebra tienen un artículo que les es común -el artículo 3-, que prohíbe atentar contra los civiles inocentes, en toda clase de conflictos, incluidos los internos. Ese artículo es independiente del Protocolo II de la Convención, que también se aplica, en algunos casos, en los conflictos internos.

La jurisprudencia de los tribunales penales internacionales es uniforme en el sentido de que la protección del artículo 3 común de las convenciones de Ginebra no se limita, ni disminuye, por las disposiciones del Protocolo. Vale por sí misma, sin limitación alguna. Es, en rigor, mucho más amplia que el Protocolo II y no puede ser restringida por éste, de ninguna manera o por ninguna razón o motivo.
Ocurre que la protección a los civiles inocentes es absoluta y está en los cimientos mismos del derecho humanitario internacional, lo que ha sido confirmado reiteradamente en los casos "Celebici" y "Blaskic", por el mismo tribunal penal internacional.

Y debe destacarse que la protección de la Convención de Ginebra de 1949 no se agota en los civiles inocentes, ya que incluye expresamente al personal de las fuerzas armadas que pudiera haber sido detenido, respecto del cual no sólo el asesinato está vedado, sino también los tratos crueles, humillantes o degradantes, las torturas y los suplicios.

Más allá del criterio del procurador general sobre el "control territorial", que ha quedado sin efecto desde la decisión en el caso "Milosevic", corresponde recordar que ese requisito se verificó en la Argentina de los años 70, por cuanto grupos guerrilleros controlaron parte de la provincia de Tucumán, al tiempo que prominentes dirigentes montoneros gobernaron provincias y ocuparon cargos públicos, facilitando incluso la logística de las organizaciones terroristas.
Hasta ahora, quienes en nuestro país cometieron desde organizaciones guerrilleras esos crímenes están impunes. Lo que es grave, porque desde que el Tribunal Penal Internacional resolvió el caso "Martic", en junio de este año, los atentados contra los civiles inocentes cometidos en los conflictos armados internos no son sólo un crimen de guerra, sino, también, simultáneamente, un delito de lesa humanidad. Ambas cosas, a la vez, entonces, los torna imprescriptibles.

Por otra parte, tampoco debe descartarse la existencia de responsabilidad estatal, pues la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha recordado reiteradamente que es obligación de los Estados organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.

Se trata, por cierto, de una obligación incumplida por los poderes Ejecutivo y Legislativo desde que, en mayo de 1973, liberaron y luego amnistiaron a los terroristas sin desarmarlos, en medio de discursos parlamentarios que los exhortaban a continuar la lucha, la cual fue facilitada por la derogación de la legislación y la supresión de la Cámara Federal en lo Penal que los había juzgado.

A la responsabilidad del Estado argentino en esos años, se suma la del régimen de Cuba, que incentivó la acción guerrillera en toda América latina, brindándole adiestramiento y otras formas de apoyo.

Basta releer el mensaje a la Tricontinental de Ernesto Guevara o el discurso de Fidel Castro en la reunión de la Organización de Solidaridad Latinoamericana, realizada en Cuba, en l967, para comprobarlo.

Lo resuelto por la Corte Suprema en el caso "Derecho", un episodio criminal aislado, debería ser un paso hacia una interpretación integral de los crímenes de lesa humanidad, que abandone cualquier lectura parcial sobre la violencia que sufrió la Argentina en los años 70.
3. OTRAS CONSIDERACIONES

· Reuniones de trabajo
· Continua desarrollándose el trabajo de los distintos Equipos de Trabajo de la UP.

· De igual manera se llevan adelante las tareas conjuntas con la Mesa de Coordinación y las Uniones de Promociones de la ARA y de la FAA.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· El 13 de Agosto de 2007, se envió el E-mail Nro 281, donde se informaba respecto de la Habilitación de la Página WEB de la UP.
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“Cuando la Patria esti en peligro, todo esté permitido, excepto no defenderla”

(Grl D José de San Martin)
SECCIONES ONG VINCULADAS





· Se trata de un sitio Web donde en la Página Principal (gráfico anterior), se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones y desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas.

· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – VISÍTELA.
· Su contenido será actualizado en forma permanente, debiéndose tener presente que se trata de una herramienta informática más, que permitirá aportar otro fluido canal de comunicación.

· 29 de Agosto de 2007 - Celebración del Día del Abogado
Tal lo expresado en nuestro E-mail Nro 285 del citado día, la Unión de Promociones reitera su afectuoso saludo a los señores integrantes del Centro Coordinador de Defensa Jurídica, junto al agradecimiento y reconocimiento por la importante labor profesional que despliegan en esta ardua lucha en apoyo de los Camaradas injustamente privados de su libertad, por la recuperación plena del estado de derecho y por la reparación del respeto y la credibilidad de las Instituciones de la República.
· Visitas de la Unión de Promociones al Interior del País
La Unión de Promociones inició un programa de visitas a distintos puntos del Interior de nuestro País.

Las Ciudades / Localidades visitadas hasta el momento, son Bahía Blanca, Córdoba, Mar del Plata, Mendoza, Resistencia y San Miguel de Tucumán.

Durante cada visita, en el marco del cumplimento de nuestra misión, se desarrollan –entre otras, las siguientes actividades:

· Exposiciones.

· Charlas informativas orientadas a reflejar el detalle de la tarea específica que nos convoca.

· Evolución de la situación.

· Medidas y previsiones adoptadas.

· Recepción de requerimientos.

Respondiendo a numerosas inquietudes y propuestas recibidas, está previsto el incremento de las visitas, inclusive el regreso a los lugares ya visitados, a partir del establecimiento de nuevos contactos con Camaradas que se van sumando, diversos Profesionales y Civiles allegados, como así también público en general, interesado en aportar su esfuerzo para la causa que nos convoca.
· Documentación emitida
El 03 de Agosto de 2007, se envió el E-mail Nro 278, conteniendo el Documento Nro. 23 - Boletín Informativo Nro 17, el cual brindó un detalle pormenorizado de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante los meses de Junio y Julio de 2007.

· Efemérides mensuales
Como siempre hacemos, solicitamos a los Camaradas y Amigos el aporte de datos históricos complementarios, a fin de continuar reconstruyendo las Efemérides mensuales, referidas a la guerra que nuestro País librara contra el terrorismo subversivo, a partir de la década de los años ’60.
· Horario de atención
Recordamos que la Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· Les solicitamos tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo. Numerosas instituciones, ONG y/u organismos que lo reciben, continúan trabajando en tal dirección.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Reflexión final: “ No es que no nos atrevemos porque las cosas son difíciles; sino que ellas son difíciles, porque no nos atrevemos ”.
(Lucio Anneo Séneca. Filósofo romano. 4 a. C. - 65 d. C).
BUENOS AIRES, 31 de Agosto de 2007.
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